
 
 
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN PREVIA DEL EXPEDIENTE DE LA CONSEJERÍA 
DE MOVILIDAD, COOPERACIÓN LOCAL Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS. 

 
Objeto: Aprobación del modificado nº 1 del contrato de obras correspondientes al proyecto denominado 
recarga de bloques en el Puerto de Lastres.    
 

Expediente: CONP/2022/1140 
Plazo: + 6 meses 

Aplicación presupuestaria  

18.02-514B-601.000 

EJERCICIO Expediente contable D(A) 1800002944 

2025 1.572.787,91 € + 49,5% del precio de adjudicación 

 
Adjudicatario: DRAGADOS, S. A. (NIF: A15139314) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 56.1 del Texto refundido del régimen económico y 
presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, y el Acuerdo de 22 de 
octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el régimen de fiscalización limitada previa, 
examinada la documentación que incorpora el expediente arriba referenciado: 

 Propuesta de resolución de aprobación del expediente correspondiente al modificado nº 1, de fecha 
17/03/2025. 

 Expediente contable RC+ de retención adicional del crédito del hasta alcanzar 10 % del precio de 
adjudicación incluido el modificado (art. 29 TRREPPA) 

 Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autoriza el gasto y el modificado referida, aprobado en 
su reunión de fecha 07/04/2025. 

 Informe de la Intervención General de fiscalización de conformidad, previo a la autorización del gasto, 
del proyecto modificado nº 1 referido, de fecha 28/03/2025.  
 
 

Se fiscaliza de CONFORMIDAD. 
El Interventor Delegado 

 
 

Jaime Jordán de Urríes Fernández 
 
 
Observaciones: 
1.- Los documentos examinados por la Interventora General en la fiscalización de la autorización del gasto 
no son objeto de comprobación al asumir este Interventor Delegado el informe de fiscalización de la 
Interventora General. 
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